
Proceso Ejecutivo 
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Demandante: Fabiola Álvarez Solano 
Demandado: Claudia Marcela Omeara Álvarez 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

RADICADO No. 680014003020-2023-00696-00 
 
Teniendo en cuenta el escrito allegado mediante correo electrónico de fecha 12 de 
marzo de 2024 (archivo 09), junto con la contestación de la demanda, se tendrá 
notificada por CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada CLAUDIA MARCELA 
OMEARA ALVÁREZ, a partir del día siguiente a la radicación del memorial antes 
mencionado (13 de marzo de 2024), lo anterior de conformidad con el Inciso 1° del 
artículo 301 del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 
MAP// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 073 del 29 de ABRIL de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
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